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Ouesíra actuación 
en el íloríe marroquí 

preciso es no olvidar que la atención 
marítima de España debe ejercerse de 
un modo primordial en toda la zona del 
Norte de Marruecos. A ello nos obliga 
el papel predilecto que nos otorga nues-
tra privilegiada posición como potencia 
naval continental al Sur de Europa. 

Las fuerzas navales de que dispone
mos en esa zona tan importante están 
inactivas; pero como de momento no es 
urgente que se movilicen, bastará con 
que nos ocupemos en su conveniente or
ganización, pues nadie puede afirmar si 
de momento podría o no surgir, por la 
misma coordinación internacional al 
constituirse la futura Sociedad do las 
Naciones, alguna circunstancia que re
quiriese, en interés de nuestra nación, 
determinar la cuantía y oportunidad de 
nuestra actuación marít ima. 

El imperio norteafricano reclama toda 
la atención de nuestros desenvolvimien
tos políticos y en ellos lo más pondera-
ble que tenemos en esa orientación es 
la Marina. Sea en el orden naval mili
tar, sea en el marítimo mercante, las 
relaciones de España con Marruecos re
quieren actividad. En el primero de di
chos sentidos, para afirmar la seriedad 
de nuestro protectorado; en el segundo, 
para encauzarlo, dirigirlo y hacerlo fe
cundo a nuestro interés nacional. 

Hará España muy mal desentendién
dose de esa actuación marít ima, porque 
ningún país, no ya en Europa, sino en 
todo el mundo, tiene interés más directo 
que el nuestro en que así se determine. 
Nuestra proximidad al continente ne
gro, nuestras relaciones comerciales y 
productoras con Marruecos están indi
cando que la Marina de guerra y mer
cante de España no pueden apartar su 
atención un solo instante de la indicada 
zona. 

Tenemos a Mahón y Cartagena, las 
islas Chafarinas y todo el sector maríti -
mo de Ceuta y el Apostadero marítimo 
de Cádiz, para que esa atención sea 
efectiva y no ilusoria; pero es de la más 
alta conveniencia que los elementos de 
potencialidad naval militar que han de 
ejercitar esa atención constante no 
permanezcan inactivos y como empo 
trados en la confianza tradicional. Las 
fuerzas navales que en esa gran zona 
tenemos han de moverse y estar en cons
tante disponibilidad. 

Lo propio cabe decir de los instrumen
tos marítimos comerciales. Es de la más 
alta trascendencia nacional que nuestras 
Compañías de navegación mantengan 
constante trato y contacto con todos 
nuestros intereses de la parte allá de 
nuestra zona marít ima Norte africana. 
Así lo exige nuestra potencialidad eco
nómica, que no puede dejar a otras ac
tividades extrañas un movimiento mer
cantil y un tráfico marítimo que sería bo
chornoso para que nuestro buen nombre 
continental pasase a defender de ajenas 
iniciativas. 

En nuestra organización administrati
va, quizás sobrasen Ministerios y en 
cambio se echa de menos uno que, re-
Uniendo su acción a esos intereses de 
nuestro protectorado en Marruecos, se 
ocupase en cuanto dice relación a nues
tra influencia efectiva al otro lado del 
Estrecho. El suprimido Ministerio de 
Ultramar, que cuando teníamos colonias 
concentraba esas iniciativas en lo que 
incumbía a nuestra soberanía ultrama
rina, debía nuevamente surgir, pero re-
ferenciándolo exclusivamente con nues
tra intervención directa en todo lo que 
afecta a nuestros intereses en el Norte 
marroquí. 

Se está perdiendo un tiempo precioso 
en los tiquis miquis de la política menu
da en que se entretienen nuestros pseu-
do partidos gubernamentales. Actúan 
en su organización interna y régimen 
Político demasiados profanos del interés 
nacional, cuyas togas de letrados son un 
grave perjuicio para el desarrollo de las 
iniciativas fecundas de nuestra patria. 
Harían falta otro género de capacida
des, libres de la facundia tribunicia. 
Para que consagrasen su buena volun
tad y sus esfuerzos al engrandecimiento 
de la patria. ¿No llegará el caso de que 
surjan? JUAN MEGARA 

NUEVOS CÓNSULES 
Se ha concedido el «Régium Exequá

tur» a los señores siguientes: 

M. Paul León Dubois, vicecónsul de 
^ rancia en La Corufia. 

Don P Barrera, vicecónsul de Méjico 
en Barcelona. 

M le Barón A. van Aersen Beyeren 
van Voshol, cónsul honorario de los Paí
ses Bajos en Sevilla. 

' Don Emilio Presas y Morales, cónsul 
de Cuba en La Coruña. 

Don José T . Abad, cónsul honorario 
del Uruguay en Barcelona. 

Don Enrique Vidal, vicecónsul de la 
Argentina en Carril y Vilhigarcía. 

Don Ernesto Freyre y Aramburu, cón
sul honorario del Perú en Castellón. 

L a r e i n a n o \?a a L o n d r e s 

V i je de la princesa Beatriz 
Ha sido desmentida oficialmente la 

noticia de que la reina doña Victoria 
marche a Londres en breve. 

La soberana saldrá el miércoles para 
Sevilla, donde pasará unos días. 

En el expreso del Norte marchó a Bia-
rr i tz , de donde seguirá su viaje á Ingla
terra, la princesa doña Beatriz de la 
Gran Bretaña. 

A despedir a la egregia viajera acu
dieron a la estación SS. MM. los reyes, 
SS. AA. RE,., el alto personal palatino, 
los miembros de la Embajada inglesa y 
personalidades de la colonia bri tánica 
en Madrid, entre las que figuraban mu
chas señoras. 

MÍM le 19 costa 
Movimiento marítimo 

CADIZ, 27.—Ha continuado el viaje 
para Buenos Aires el transatlántico 
«Reina Victoria Eugenia». 

Procedente de Fernando Póo y escalas 
llegó el vapor correo «San Carlos». De 
Nueva Orleans, Habana y Canarias, el 
vapor «Cádiz», de la Compañía Pini
nos. 

Este último ha traído 792 pasajeros y 
y carga, consistente en 126.000 piezas 
de duelas de roble, 300 barriles de acei
te y 15.000 sacos de azúcar . Ambos bar
cos han efectuado la travesía sin no
vedad. 

De Lisboa llegó el pailebote chileno 
«Magallanea»; de Kenika, la goleta di
namarquesa «Kirstine». 

Llegada de exploradores Ingleses 
SEVILLA, 28.—En el vapor inglés 

«Codrilb» llegaron 160 exploradores bri
tánicos que vienen para presenciar la 
promesa de la bandera de los explora
dores de Sevilla, Jerez y San Fernando. 
Los sevillanos recibieron a sus compa 
ñeros ingleses con gran entusiasmo. 

De arribada forzosa 
CAT >IZ, 28.—Entró en el puerto el va

por portugués «Salveau» con cargamen
to de mineral. Viene de arribada forzo-
saj por haber sufrido varias aver ías . 

También ha anclado en este puerto 
por el mismo motivo el pailebote «Fuente 
del puerto», que se dirigía a Málaga. 

Barco alemán 
EL FERROL, 28.—Están próximas a 

terminarse las reparaciones que se rea
lizan en el vapor alemán «Bohemia». 

Este buque quedará al servicio de 
Italia. 

v i i E h c a ñ h a b m m 
El ilustre ex ministro y escritor don 

Baldomcro Argente ha vuelto a abrir su 
bufete de abogado, que suspendió con 
motivo de su elevación a los consejos 
de la Corona. 

Lo ha establecido en la calle de Her-
mosilla, número 12, fijando las horas de 
consulta de once a una de la mañana y 
de tres a cinco de la tarde. 

Fiestas de San Vicente Ferrer 

ha infanta Isabel 
en \7alencia 

Una función religiosa.—Es aclamada 
la Infanta 

VALENCIA, 29.—Al amanecer hubo 
en todas las iglesias volteo general de 
campanas. 

Mientras disparaba el vecindario bom
bas y cohetes, las bandas de trompetas 
y música tocaron por las calles alegres 
dianas. 

Celebróse en la catedral una función 
solemne en honor de San Vicente Fe
rrer. Asistió a ella la infanta doña Isa
bel con su séquito y todas las autori
dades. 

El nuncio de Su Santidad ofició de 
pontifical y fueron todos los prelados 
que se hallan en Valencia. 

Estaba la basílica completamente lle
na de público. Los coros cantaron la mi
sa de Beethoven a grande orquesta y se 
dió la bendición papal. 

Predicó el Sr. Benlloch, arzobispo pre
conizado de Burgos. 

A l salir del terapV fué ovacionada la 
infanta Isabel. 

Madrid 29 de abril de 1919 
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el » r mil ii 
Hoy ha sido muy comentada la si

guiente noticia que- publica en su nú
mero de esta mañaná E l Imparcial: 

«Entre gentes políticas comúnmente 
bfen enteradas se confirmaba ayer la 
especie que viene circulando estos días, 
según la cual el conde de Romanónos se 
ocupa en el campo preferentemente en 
la redacción de un folleto que contendrá 
sus actos de gobierne desde la primera 
vez que fué presidente del Consejo a la 
fecia. 

L;> referencia de tales actos de go-
bierno y la consignación li teral de las 
not is oficiosas y documenlos oficiales 
anejos irán, al parecer, precedidos de 
un prólogo, que ya tiene terminado el ex 
presidente del Consejo, en el cual anun
cia el propósito de retirarse de la políti
ca activa, propósito que expondrá tam
bién públicamente en el discurso que 
pronuncie en el próximo debate político, 
licenciando entonces sus huestes. 

Estamos completamente ciertos de la 
verdad de la noticia anterior; pero cla
ro es que no llegamos hasta el punto de 
garantizar la consistencia con que el 
propósito del conde de Romanones haya 
de mantenerse desde la fecha en que es
cribimos estas líneas hasta aquella en 
que haya de hacerse pública en el Par
lamento. Sin embargo, asegúrase que 
ayer comunicó ya su propósito a diver
sos amigos qne le visitaron.» 

La Liga de Naciones 
L a ses ión plenaria del Consejo Superior 

interaliado.—Wilson propone sea ad
mitida la representación de España en 
la Liga de Naciones. 
PARIS, 28.—Esta tarde se ha celebra

do la sesión plenaria del Consejo Supe
rior interaliado, presidida por Clemen-
ceau. 

Los sitios destinados a los delegados 
italianos están vacíos. 

Comenzó el acto discutiéndose el pac 
to de la Sociedad de daciones, cu vas 
cláusulas ya son conocidas. Mister Wi l 
son hace algunas observaciones con mo 
tivo de las enmiendas introducidas en el 
texto primitivo. En lo que se refiere a la 
organización de la Liga, el presidente 
de los Estados Unidos propuso para se 
cretario general de la misma a mister 
Brie Drumont, consejero británico de la 
Corona. 

Piopnso también que, además de las 
cinco grandes potmcias, se admitan en 
la Li^a de Naciones representantes de 
España, Bélgica, Grocia y Brasii. 

La conquista del aire 
El teniente Conínez, del Ejército chile

no, ha realizado la magnífica hazaña de 
volar sobre la cordillera andina, remon
tándose de la estación aérea de Espejo, 
en el valle central, hasta 6.000 metros 
de altura, cruzíindo en seguida el ancho 
macizo de los Andes y aterrizando en la 
llanura argentina. No contento con ha
ber repetido la proeza ya efectuada se
manas antes por otro teniente chileno, 
hoy capitán Godoy, ©1 intrépido aviador 
se dispuso a regresar por el aire al pun
to de partida, lo que llevó a cabo sin 
contratiempo. 

La hazaña del aviador Cortínez mar
ca una fecha en los anales de la avia
ción, pues constituye el «record» del 
vuelo sobre montañas. 

ÜN B A N Q U E T E 

L a o b r a h i i m a n i í a r i a d e l r ? y 
Los jefes y oficiales del Ejército des

tinados durante la guerra en las misio
nes diplomáticas protectoras de prisio
neros, han celebrado el término de su 
labor en el extranjero con un almuerzo 
en el Ritz, siendo el primer invitado el 
secretario particular de S. M. el rey, 
D. Emilio María de Torres, quien, por 
razón de su cargo, dirigió la humanita
ria gestión de nuestros oficiales, siendo 
auxiliar inteligente de la iniciativa y 
constante labor del monarca. 

Esta labor de Su Majestad ha hecho 
que su nombre sea repetido en hogares 
de prisioneros, para bendecir a España. 
Las penalidades y tristezas recogidas 
por los oficiales en los campos de con
centración se reunían en la secretaría 
regia, y desde ella el telégrafo transmi
tía noticias de los que se creían muertos, 
y estableciendo el enlace con las fami
lias de los m^s se conseguía el envío de 
víveres , ropas y efectos, cuya carencia 
hacía más dura la vida de los infelices 
privados de libertad. 

Esta misión, tan brillantemente lleva
da a cabo por oficiales españoles, no se 

ha semejado en nada al molde corriente 
de las misiones realizadas en el extran
jero. 

La carestía en todos los órdenes de la 
vida no hizo excepción en nuestros com
patriotas y pasaron muchas privaciones, 
y las enfermedades hicieron presa en 
ellos, muriendo cuatro oficiales, y que
brantada la salud de la casi totalidad de 
los restantes. 

El comandante de Estado Mayor se-« 
ñor Barbero ofreció con cariñosas fra
ses el homenaje al Sr. Torres, el cual, 
vivamente emocionado, se levantó para 
dar las gracias, y al propio tiempo cum
plir el encargo que le diera S. M. el rey, 
expresando el agradecimiento de su ma
jestad, quien, en espíritu y de corazón 
se hallaba con los allí congregados, por 
cuanto en pro de España habían reali 
zado, suavizando y aminorando en lo 
posible las amarguras de los p r i s i o n e 

ros. 
Por tan meritoria labor felicitaba n 

la oficialidad, levantando .a copa por 
su jefe supremo y por la patria. 

Contestóle el teniente coronel de In
genieros, marqués de González Caste-
jón, diciendo: «Como oficiales del Ejér
cito español nos ha cabido, en el desem
peño de nuestra misión, la honra de ser 
intérpretes de los altos sentimientos hu
manitarios de S. M. el rey, y tengo la 
satisfacción de poder afirmar que en la 
mayoría de aquellos campos de concen
tración se aprendió al mismo tiempo a 
bendecir a España y a su augusto sobe
rano. 

A l evocar tan halagüeños recuerdos 
para nuestra patria, permitidme que os 
invite a que gritemos, como aquellos 
agradecidos prisioneros: «¡Viva Espa
ña!... ¡Viva el rey!.. .» 

Estos vivas fueion entusiást icamente 
repetidos por todos. 

Los jefes de las misiones han sido agra-
eiados por S. M. el rey con la encomien
da de Isabel la Católica, y los capitanes 
con la cruz de la misma. 

Las sübsisíencas 
Notas ofijio-as del Mini sterio de Abaste

cimientos 
Trigo nacional 

Por el ministro de Abastecimientos se 
ha dirigido una circular a los goberna
dores civiles ordenándoles que se invite 
a los tenedores de trigo en las provin
cias de su mando a pon^r a la disposi
ción de este departamento ministerial, 
y a precio de tasa, el que posean, y que 
se les advierta que si en el plazo de cua 
renta y ocho horas no acceden al reque-
rimiento se procederá a la incautación 
correspondiente. 

En este caso la expropiación se reali
zará a razón de 44 pesetas por cada 100 
kilogramos, en estación o fábrica, desti
nando la diferencia entre este precio y 
el de la tasa al pngo de todos los gastos 
que lleven consigo las operaciones de 
traba. 

Trigo argentino 
Nuestro embajador en la República 

Argentina ha telegrafiado participando 
que, terminada por completo la huelga 
de los obreros del puerto, se hacen nue
vamente con normalidad las operacio
nes de carga de los barcos destinados a 
España, portadores de trigo. 

Patatas 
Los informes que a la opinión pública 

llegaron, propalando la noticia de que 
en Valencia se había formado un «trust» 
para destinar patatas a la exportación, 
han resultado, afortunadamente, erró
neos. 

Así lo asegura el señor gobernador de 
aquella provincia, quien, por telégrafo, 
lo ha inanifestado al ministro, anun
ciando, además, que el presidente del 
gremio de exportadores de patatas ven
drá a Madrid para transmitir dichas no
ticias personalmente al ministro y ofre
cer cuanta patata sea necesaria, no sólo 
para el abastecimiento de Madrid, sino 
para gran parte del resto de España. 

L A S C O N F E R E N C I A S D E L A T E N E O 

E l señor Pérez ts 
La conferencia que el socialista disi

dente, Sr. Pérez Solís, desarrolló ayer 
tarde en el Ateneo, no tenía el carácter 
de conferencia política, ni se hallaba in 
c luídaenlasde la serieque han empezado 
losSres. Lerroux y Prieto. Sin embargo, el 
orador t rató la situación política actual, 
haciendo muy oportunas comparaciones 
acerca de los tiempos presentes y los de 
la historia antigua, citando con gran 
exactitud fechas y datos históricos. 

El Sr. Pérez Solís, con briosas pala
bras y acento valiente, condenó los ac
tuales procedimientos políticos, confian
do en que la vitalidad y fortaleza de la 
raza conseguirá terminar con ellos, lle
vando a España por caminos de esplen
dor y de redención. 

Fué muy aplaudido. 

EN LA CORUÑA 

Marineros en bü?Iga 
Lo que dicen los huelguistas 

LA CORUÑA, 27.—Los marineros d l 
servicio de prácticos del puerto se han 
declarado en huelga, a causa de haberse 
negado la autoridad de Marina, jefe de 
este servicio, a reconocer la Sociedad 
qu^ aquellos trabajadores de mar han 
constituido recientemente, la cual con
siguió el aumento de una peseta diaria 
en los jornales de sus asociados. 

Según parece, el comandante de Ma
rina llamó a uno de los marineros con 
objeto de conferenciar con él, y le dijo 
que no podía reconocer a una Sociedad 
de resistencia, negándose a admitir toda 
otra explicación. 

Intentó que los citados marinos firma
sen unas bases, y como los requeridos 
no se avinieron a ello, ayer mismo fue
ron sustituidos los huelguistas con ma-
• i ñeros de la Armada. 

La primera autoridad del puerto puso 
en conocimiento del gobernador interi
no las medidas que había tomado. 

En los muelles se dice que, de no en
contrarse un medio de concordia que 
evite este nuevo conflicto, se dec l a r a r án 
en huelga los diferentes gremios que v i 
ven del trabajo en el puerto. 

Es lamentable que la base principal y 
acaso la única de la vida coruñesa, se 
vea una vez más amenazada por este 
contratiempo que ahora surge impensa
damente y que puede proporcionar, y 
seguramente proporcionará, a nuestro 
puerto, grandes daños que a todo trance 
deben evitarse. 

La Sociedad de gabarreros y simila
res La Unión ha dirigido una carta al 
diario local E l Noroeste, én la que expo
ne el Sindicato obrero el motivo a que 
obedeció el planteamiento de la huelga 
por los m a r í n e o s al servicio de los p rác 
ticos del puerto. 

Afirman los huelguistas que ellos han 
concertado con los prácticos del puerto 
la redacción de un documento que éstos 
habrían de suscribir y que autor izar ía 
con su firma el comandante de Marina, 
y en el cual se establecían las condicio
nes a que había de ajustarse el trabajo 
de los mencionados obreros. 

Añaden que al ir a suscribir el citado 
convenio la representación obrera, el 
práct ico mayor se opuso a que se estam
pase el sello de la Sociedad de gabarre
ros, a la cual pertenecen los tripulantes 
a las órdenes de los práct icos, negándo
se a reconocer personalidad a esta co
lectividad obrera. 

Considerando los marineros esta ne
gativa como un agravio intolerable, so
brevino la declaración de la huelga, 
dando a sus patronos un plazo de vein
ticuatro horas para rectificar su con
ducta. 

Los huelguistas añaden que piensan 
dirigirse al presidente del Consejo y a l 
ministro de Marina, dándoles cuenta de 
lo ocurrido y protestando contra quie 
nes se niegan a reconocer el principio 
de asociación. 

• O T A S DE GUERRA 
Residencia 

Se autoriza para fijarla en esta corte 
al general de brigada D. José de Losada 
y Canterac, conde de Casa Canterac. 

Ayudantes 
Se dispone que se aumenten a dos 

eventualm<'ntp el número de ayudantes 
de campo d- 1 comandante sreneral de 
Larache y nombrando para este nuevo 
cargo al comandante de Caballería don 
Gabriel Benito. 

Se nombra ayudante del general don 
Ramón Rexach al comandante de A r t i 
llería D . Angel Palacios; del general 
D. Manuel Torres Escarza, al teniente 
coronel de Infantería D. Crescencio Mo-
rate; del capi tán general de la octava 
región, al comandante de Arti l ler ía don 
Fernando Matiño, y del intendente mi l i 
tar D. José Márquez, al comandante de 
Intendencia D Francisco J iménez. 

Casa de ayudante de campo del gene
ral D. Agustín Cascajares, el comandan
te de Ingenieros D. Antonio Notario y 
del intendente militar D. José Márquez, 
al comandante de Intendencia D. Fer
nando Férez Mayorga. 

Matrimonio 
Se concede real licencia para con

traer matrimonio al teniente médico 
D. Ignacio Fernández de Castro. 

Retiro 
Se concede el retiro al capi tán guar

dia alarbaderos D. Toribio Basurto y a 
un archivero tercero y dos oflcia!es pr i 
meros del Cuerpo de Oficinas Militares. 

Destinos 
Destínase a Cazadores de Calatrava 

al comandante de Cabal ler ía D . José 
Gralia Stein. 

Mañana se publicarán propuestas de 
destinos de Equitación. 

Pasa a reemplazo el cap i tán de Caba
llería D. Fernando de Aguilera. 

Reserva 
Pasa a la reserva con el empleo inme

diato el teniente coronel de Cabal ler ía 
D. José Chinchilla. 
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DECRETO IMPORTANTE 

Cofieccioiifis ¡i los lüsiisfas 
Separaciones del servicio y posterga-

clones 

Comp copsecuencia do la extensa con-
feren3ift que ayer tarde celebraron el 
presid^fttQ del Consejo y los ministros de 
Gracia y Justicia y Gobernación, quedó 
redactado el Real decreto que a conti
nuación publicamos y que hoy aparece 
en la Gaceta: 

IMPOSICION 
Señor: La paralización del servicio te

legráfico, 6omo consecuencia de la re
ciente huelga, impuso al Gobierno de 
V. M. la adopción de dos órdenes de me
didas, encaminadas, las unas, a lograr, 
por los medios que el Gobierno tenía, a 
su alcance, el pronto restablecimiento 
del servicio; inspiradas, las. otras, en la 
finalidad dxs conseguir, mediante la ai./.i 
cación de los preceptos reglamentanMS, 
la restauración de la quebrantada dis
ciplina. 

Lograda la normalidad del servicio, y 
desaparecidas, por tanto, las causas qu£ 
justificaban las medidas comprendidas 
en eY primer grupo, claro es que deben 
cesar sus efectos, dejándose sin lugar 
las convocatorias y llamamientos ̂ e per
sonal técnico realizadas con térmitioá 
brevísimos y fuera de los procedimien
tos y hiodos habituales. 

En lo que atañe al mantenimiento üe 
la disciplina, es notorio que la aplica
ción estricta délos preceptos reglamen
tarios, que castigan las insubordinacio
nes colectivas y el abandono del servi
cio, d a ñ a lugar en el caso actual a la 
imposición, en número crecido, de las 
sanciones más severas. No sería tal se
veridad desproporcionada en relación 
con. la importancia de la falta cometida, 
que ha puesto en riesgo evidente tantos 
y tan graves intereses. 

Razones de equidad aconsejan, sin 
embargo, tomar en consideración, como 
causas de atenuación, y en algún caso 
de exención, para la conducta de una 
gran parte de los inculpados, la exage
rada sumisión en los unos a un mal en 
tendido espíritu de Cuerpo y la seguri
dad de que muchos obraron movidos, an 
tes qüe por deliberado olvido de sus de
beres, bajo la sugestión de la coacción 
directa que, sin rebozo y con todo des
enfado, ejercían sobre ellos los promo
vedores de la huelga. 

Fiel a su propósito de reducir la se ve 
ridád al límite mínimo necesario para 
que -no sufra merma en adelante la su
bordinación, ni quebrantos irreparables 
el interés público, el Gobierno de vues
tra majestad ha estimado indispensable 
aceptar en general como buenos los dos-
ca^os ofrecidos y otorgar a la masa ge 
neral • una benévola conmutación por 
otrasfinferiores de la sanción disciplina
ria que en estricto derecho les hubiera 
sidoAáj)licada. 

A los; que dentro del plazo de cuaren
ta y ocho horas concedido para formu
lar exculpaciones se presentaron a pres
tar servicio, se limita el Real decreto a 
imponerles, como única sanción de su 
conducta, una suspensión de emplQo y 
sueldb por término breve, que constará 
en el expediente personal de los respec
tivos interesados. 

Los que dejaron pasar ese plazo sin 
ofrecer justificación de su conducta, in
curr i rán, además de la suspensión, en la 
postergación limitada de un puesto en el 
escalafón. 

La separación del servicio, aplicable 
en puridad a todos los casos de insubor 
dinación y abandono colectivos, se ira 
pone sólo al corto número de personas 
calificadas que iniciaron la huelga, \h 
sostuvieron con su influjo directo o ejer
cieron para continuarla presión sobre 
sus compañeros. 

Fundado en tales consideraciones, el 
ministro que suscribe, de acuerdo con el. 
Consejo de ministros, tiene el honor de 
sométer a la aprobación de V. M. el ad
juntó proyecto de decreto. 

Madrid, 28 de abril de 1919.—Señor, 
A. L . R. P: de V. M.'—Antonio Goicoe-
chea. 

REAL DECRETO 
A propuesta del ministro de la Gober

nación, de acuerdo con el Consejo de mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Se hará constar como 
mención especial, a los efectos de lo dis
puesto en el art. 182 del reglamento de 
servicio aprobado por Real decreto de 
29 de noviembre de 1900, en las hojas de 
los funcionarios de todas las categorías 
y clases del Cuerpo de Telégrafos que no 
hubiesen abandonado sus puestos y hu
bieran seguido prestando normalmente 
el servicio de sus cargos durante el mes 
actual, la gratitud del Gobierno por su 
fidelidad en el cumplimiento de su deber 
y del juramento prestado. 

A r t . 2.° Quedará alzada, a partir 
de la fecha de este decreto, la suspen-
si'ón de empleo y sueldo impuesta, en 
virtud del Real decreto de 22 del co • 
rriente, a todos los funcionarios, auxi-
liareis.-y dependientes que se hubieran 
presentado a servir sus cargos y a for
mular sus exculpaciones dentro del pla
zo de, cuarenta y ocho horas que el ar
ticulo 2.° de dicho Real decreto les otor
gaba. La privación de haberes se hará 
efectiva durante los días que medien 
desde 61^23, que se acordó la suspensión 
hastia el en que hubiera tenido lugar la 
pfesétítáción de ios interosados para 
formular sus descargos, haciéndose cons
tar l a suspensión en la hoja de servicios 
de cada, uñó a los efectos del art. 162 
del reglamento. 

Ajrt..; 3.° Quedará alzada asimismo la 
suspenai^n de empleo y sueldo ilp log 
funcionarios, auxiliares y dependientes 
del Cuerpo de Telégrafos que se hubie
ran presentado nuevamente a servir sus 

tasta el día de hoy v fuera del 

plazo de cuarenta y ocho horas expre
sado en el artículo anterior. La priva
ción de haberes será efectiva a cada 
uno dura ite los días que medien el 23, 
en que se acordó la suspensión, hasta el 
día en que tuviera lugar la presentación; 
pero los comprendidos en este artículo 
sufrirán, además, la postergación limi-
íada a un puesto en su escala respecti
va. Tanto la suspensión como la poster-
gación se harán constar en los expe
dientes a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 152 del reglamento ya ci
tado. 

Art . 4.° Quedarán separados defini
tivamente del servicio en el Cuerpo de 
Telégrafos, como responsables en con
cepto de promovedores e inductores de 
las faltas muy graves definidas en los 
números sexto y octavo del artículo 157 
y artículo 161 del reglamento, íos fun
cionarios siguientes: 

D. Enrique Fernández García, don 
Hermán Izquierdo, D. Pedro Pérez Sáú-
eJiez, D. Juan Bautista Haro, D. Mateo 
Hernández .Carroso, D. Enrique Sánchez 
Moreno, D. Benjamín Rúa, D. José Gó
mez Suárez, D. Benito Martínez Galle 
go, D. Francisco Quintero, D. Heraclio 
Valiente, D. Andrés Rocha, D. Antonio 
Gárzí», D. José Toval Rodrigo, D. Alfre
do Diesto', D. Rafael García de Castro, 
D. Alberto Ramos, D. Francisco Uriz, 
D. Antonio Salazar Gordillo, D. Tomás 
Fernández Rivero y D. Juan López 
Rosoli. 

Art . 5.° Quedarán sin efecto las con
vocatorias extraordinarias realizadas en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 22, por Real orden 
de 24 del corriente, teniéndose por no 
hechos los llamamientos prevenidos en 
las reglas tercera, cuarta, quinta y sex
ta de dicna Real orden. 

Art . 6.° Las vacantes que resulten 
por virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 4.° serán provistas en la forma regla
mentaria, y en su virtud, con sujeción a 
lo prevenido en el artículo 171 do,l Re
glamento, no podrán ascender los fun
cionarios auxiliares y dependientes que, 
a las doce de la. noche del día 23, hubie
ran sido objeto de medidas de suspen
sión, si no resultaren en definitiva exen
tos de toda responsabilidad. 

Dado en Palacio, a 28 de abril de 
1919.—Alfonso.—El ministro de la Go
bernación, Antonio Goicoechea. . 

D E HACIENDA 

La pioviiD de rales poi M i ó 
Una Real orden que publicó ayer la 

Gaceta, suscripta por el marqués de Cor
tina, dispone lo siguiente: 

«La Sección de personal del Ministe
rio, cuando ,haya de proveerse vacante 
por traslado, propondrá al ministro el 
del funcionario de igual categoría que la 
vacante a quien corresponda. Para de
terminarlo se apl icará la siguiente re
gla: la primera vacante ocurrida en una 
Categoría, sea cualquiera su clase, se 
conferirá al funcionario más antiguo de 
la clase primera de la misma categoría; 
la segunda vacante que se produzca, al 
funcionario más antiguo de la clase se
gunda, y la tercera, al más antiguo de 
la clase tercera, repitiéndose así en su
cesivas vacantes y por el mismo orden. 

Cuando los solicitantes de traslado a 
una misma provincia tengan la misma 
antigüedad en la clase que haya de con
sumir la vacante, será preferido el que 
cuente más años de servicio al Estado, 
y si hay también coincidencia en este 
dato, el de mayor edad.» 

L a actualidad en provincias 
Telegrafistas y telpfonlata».—Los cocine

ros en huelga 
VALENCIA, 29.—Reanudóse el servi

cio telegráfico a pesar de que. no han 
contestado aún de algunas estaciones. 

Se gestiona la readmisión de los tele
fonistas. 

Los cocineros se han declarado en 
huelga. 

Suceso lamentable 
EL FERROL, 29.—Hallándose jugan

do en su casa dos niños, hijos de un sar
gento de la Guardia civi l , cogió el revól
ver de su padre uno de ellos, disparán
dole contra su hermano, que murió. 

Los t ipógrafos en huelga 
ZARAGOZA, 28. — Los tipógrafos se 

han reunido para acordar reanudar el 
trabajo si se les concede el medio jornal 
de los días que la huelga duró, quedan
do de acuerdo también para no prestar 
servicio en las imprentas que haya ha
bido' esquiroles. 

Abrirán mañana los patronos sus ta
lleres, quedando como despedidos los 
obreros que no se presenten. 

Los panaderos en huelga 
PALENCIA, 28.—Por negarse los pa

tronos a hacer piezas pequeñas se han 
declarado en huelga los obreros pana
deros. 

Exposición de flores 
Desde el 27 de mayo próximo al 1.° de 

junio se celebrará en el Parque de Ma 
drid una Exposición nacional de flores 
cortadas y arte floral, patrocinada por 
el excelentísimo Ayuntamiento. 

En la Secretar ía de éste y en las ofi 
ciñas de la Dirección de Parques y Jar 
diñes (Retiro) se facilitarán ejemplares 
del programa y del reglamenío aproba 
dos para la Exposición. 

Con ocasión de ésta, la Alcaldía prc 
sidencia, usando del voto do confianza 
que le otorgó el Ayuntamiento en la se

sión última, abre concurso entre artistas 
españoles para la presentación de pro
yectos de cartel anunciador del cer
tamen. 

Las dimensiones del cartel serán: pa
pel, 80 por 112; dibujo, 74 por 106. 

El cartel l levará el escudo del Ayun
tamiento y la siguiente rotulación: 

Ayuntamiento de Madrid.—Exposición 
de flores. — Del 27 de mayo al 1.° de 
junio.» 

El autor del cartel premiado, que 
quedará de la propiedad del Ayunta
miento, percibirá la cantidad de 300 pe
setas. 

Los originales se recibirán en el 
Ayuntamiento durante ocho días, que 
terminarán el domingo 4 del próximo 
mayo, a la una de la tarde. 

A cada proyecto, que llevará un lema, 
se acompañará un sobre que con el mis
mo l^ma contenga el nombre y domici
lio del autor. 

Nofas políticas 
La Comisión de Presupuestos 

Ayer tarde se reunió en el Congreso 
la Comisión de Presupuestos, bajo la 
presidencia del Sr. Alvarado. 

Este señor manifestó su deseo, de ter
minar los dictámenes, puesto que el se
ñor La Cierva ya le había entregado la 
propuesta respecto de los impuestos que 
han de ser gravados con una décima. 

Según informes que reputamos fide
dignos, el Sr. La Cierva propone que se 
recarguen con este 10 por 100 las con
tribuciones territorial e industrial y los 
impuestos de transportes, títulos y gran
dezas, alcoholes y azúcares . 

La Comisión examinó, en primer tér
mino, la propuesta, referente a territo
r ia l , acordando que para aquellas fincas 
que estén ya incluidas en el catastro el 
recargo sea sólo de 5 por 100, conser
vando el del 10, propuesto por el minis
tro, para las restantes.. 

Ya entrada la noche terminó la re
unión, quedando firmado y en poder del 
presidente de la Cámara un dictamen 
único, al que se acompañan varios votos 
particulares. 

El único presupuesto que no ha entra
do en ese dictamen global, es el referen
te al Ministerio de Estado. 

Bomanones y el Ateneo 
Anoche se aseguraba en los círculos 

políticos que el conde de Romanónos ha
bía dimitido, con carácter irrevocable, 
la presidencia del Ateneo, en vista de 
que aquella tribuna lia servido para ata
car duramente a las instituciones por 
boca de los Sres. Prieto y Pérez Solís. 

Aunque el rumor no puede ser más ve
rosímil, no hemos podido comprobar su 
exactitud. 
Bestablecimiento de las garant ías cons

titucionales 
Se cree que los elementos de las iz

quierdas piensan presentar al Parla
mento, el primer día que s'e reúnan las 
Cortes, una proposición por la «|ue se 
pedirá el inmediato restablecimiento de 
las garantías constitucionales, como 
condición indispensable para el desarro
llo de los debates parlamentarios. 

Parece ser que esta proposición irá 
firmada por los republicanos, liberales 
y socialistas, por lo cual creemos inútil 
decir la trascendencia de tal acto, si el 
Gobierno se opusiera a esta iniciativa. 

S I contrabando y el Gobierno italiano 
La sección de política del Ministerio 

de Estado publica en la Gaceta una nota 
anunciando que el Gobierno italiano ha 
publicado un decreto relativo a objetos 
y materiales que se consideran como ar
tículos de contrabando absoluto, y otra 
significando que él mismo Gobierno ha 
dispuesto que continúen en vigor, hasta 
la conclusión de la paz, todas las dispo
siciones generales relativas al estado de 
guerra marítimo. Policía del mar, dere
cho de visita y cambio de pabellón de 
los buques que pertenezcan a los Esta
dos enemigos y al contrabando de gue
rra. 

Adhesión del Gobierno flnlandés a la 
Conferencia de la Paz 

La sección de Política del Ministerio 
de Estado publica en la Gaceta una nota 
anunciando que eí Gobierno de Finían 
día ha comunicado al de Holanda su ad 
hesión a los convenios de la segunda 
Conferencia de la Paz, excepto al nú 
mero 12, relativo al restablecimiento de 
un tribunal internacional de presas. 

Adhesiones ai Gobierno 
El subsecretario de la Presidencia, al 

recibir esta mañana a los periodistas, 
les manifestó que el jefe del Gobierno 
no había ido hoy a la Presidencia. 

Luego facilitó una nota oficiosa en la 
que se da cuenta de la adhesión al Go
bierno de la Cámara de Comercio de 
Albacete. 

E l Conseja de hoy 
Esta tarde, a las seis do la misma, se 

celebrará Consejo de ministros en la Pre
sidencia. 

Es muy.probable que en él se trate de 
la apertura de las Cortes. 

De Estado 
Nota fleiosa 

El ministro de Estado ha remitido al 
de Marina la cantidad de 24.308,50 pe
setas, importe de la indemnización con
venida por los peritos español y alemán 
con motivo del hundimiento de la lan
cha «Campo libre» y entregada a aquel 
departamento por la Embajada de Ale
mania en esta corte. 

Como se recordará , dicha embarca 
ció.n fué atacada en agosto de 1917 por 
un submarino alemán, que ocasionó su 
hundimiento y la muerte del tripulante 
Dámaso Bilbao. 

De dicha indemnización corresponden 
15.000 pesetas a la madre del tripulante 
fallecido, 4.500 pesetas, osea, próxima
mente, la suma reclamada, al propieta
rio de la lancha «Campo libre», y el res 
to, a los heridos y demás tripulantes pol
las pérdidas sufridas. 
De Gobernación 

El subsecretario, Sr. Montes Jovellar, 
al recibir a los periodistas, manifestó 
que no había noticias que comunicar y 
que el ministro, al despachar con su 
majestad, había sometido a su firma un 
decreto de ascensos de los empleados de 
Correos, otro nombrando vocal a una 
señora de la Junta Antituberculosa, y 
otro decreto, a propuesta del Consejo de 
Sanidad, aprobando el reglamento de 
especialidades farmacéuticas. 

E l Cuerpo de subdelegados de Sanidad 

en nonor 
El sabio doctor y catedrático Sr. Orte

ga Morejón, que tanto ha laborado en 
pro de los subdelegados de Sanidad, fué 
obsequiado ayer en el Hotel I n g l é s con 
ün banquete que los mismos dieron en su 
honor. 

Más de setenta comensales asistieron 
a la fiesta celebrada en honor del presi
dente del Colegio de Médicos de Madrid. 

El Sr. López Mora ofreció el banque
te, encomiando con frases elocuentes los 
trabajos meritisimos del homenajeado, 
que beneficiando a los subdelegados de 
SaniJad, ha beneficiado a toda la clase 
médica española. 

Fueron leídas numerosas adhesiones, 
entre las que figuraban las oficiales de 
los ministros de la Gobernación y de Fo 
mentó y otras de significadas personali
dades, como la de los señores Tolosa La-
tour, Estelat, Cortezo, etc., etc. 

Acto seguido los Sres. Alarcón, Ta
beada, Martín Menéndez, Santana, Mas, 
Alemany, Rives y Baragaña (que lo hizo 
en verso), terminando el Sr. Cali, ins
pector de Sanidad de la provincia de 
Madrid. 

El Sr. Ortega Morejón se levantó a 
hablar, siendo recibidas sus primeras 
frases con una clamorosa ovación. 

Agradeció el homenaje, del que no se 
creía acreedor, añadiendo que lo acep
taba, no por ser para él, sino porque sig
nificaba un lazo más de unión entre los 
que figuran en la clase médica. 

Expuso parte de sus proysetos de me
jora para la clase de subdelegados, y 
terminó encomiando la fructífera y me
ritoria labor del Consejo provincial de 
Sanidad. 

Fué muy ovacionado, terminando el 
banquete entre vivas y aclamaciones al 
homenajeado. 

NOMBB/kUIENTOS 

nums m M m i de la Piopiedail 
Han sido nombrados registradores de 

la Propiedad para servir los Registros 
que se indican, todos de cuarta clase: 

De Alfaro a D. Crescenciano Aguado 
Merino, que sirve el de Agreda; de Ca-
lamocha a D. José Bellod y Bellod, que 
sirve el de Hijar; de Cuenca a D. Anto
nio Pastor y Pastor, que sirve el de Al -
cañices; de El Ferrol a D. José Roig 
Portáis, que sirve el de Igualada; de 
Granadilla a D. Angel S. Aráez y Na
varro, que figura en el número 10 del 
escalafón de aspirantes; de Marbella a 
D . Francisco Ramos Iturriaga, que sir
ve el de Puébla de Alcocer; de Medina-
celi a D. Andrés Gisbert Cerdá, que sir
ve el de Puerto de Arrecife; de Montan-
chez a D. Paulino Huertas Sancho, que 
sirve el de Castellote; de Mora de Ru-
bielos a D. Segundo Trincado Fernán
dez, que sirve el de Bande; de Ribadeo 
a D. Francisco López Font, que sirve el 
de Quiroga; de San Martín de Valde-
iglesias a D. José Campos Campaña, que 
sirve el de Cebreros; de San Sebastián 
de la Gomera a D. Manuel María Gaite
ro Santa María, número 6 del escalafón 
de aspirantes; de Sedaño a D. Eduardo 
Martínez Mora, que sirve el de Icod; de 
Villar del Arzobispo a D. Félix María 
Julbe y Muné, que sirve el de Yesfe, y 
de Vivero a i ) , .losé Otero Fernández, 
que sirve el de La Cañiza. 

UNA E E A I . O R D E N 

El abastecimiento de tjgo 
de Madrid 

La Gaceta ha publicado una Real or
den de Abastecimientos sobre la compra 
de trigos por el Sindicato harinero de 
Madrid, y cuya parte dispositiva dice 
así: 

& Primero. Que transitor-iarneute, y 
mientras la citada entidad adquiera mil 
vagones de trigo, quede en suspenso la 
autorización qüc los Sindicatos que se 
indican tienen para comprar en las pro
vincias siguientes: 

En la de Avila, los de Barcelona, Ge
rona, Valladolid, Sálaúaanoa, Zamora, 
Palencía y Segovia. 

En la de Guadahijara, los de Barcelo 
na, Gerona, y el de Zaragoza, en los 
pueblos comprendidos entre el límite de 
la provincia de Soria y Jadraque. 

En la de Toledo, los de Ciudad Real y 
Cuenca (pueblos de Santa Cruz de la 
Zarza y Cabezamesada). 

En la de Segovia, los de Valladolid, 
Salamanca, Zamora, Palencía y Avila. 

Segundo. El Comité de compras del 
Sindicato harinero de Madrid queda 
obligado a adquirir a precio de tasa el 
trigo que le presenten los tenedores de 
este cereal. 
• Tercero. Cuando algún labrador no 
tuviera aceptación de sus ofertas por el 
Sindicato podrá acudir a este Ministe
rio, quien lo adquirirá, quedando obli
gado aquél a hacerse cargo del trigo a 
precio de tasa. 

Cuarto. Si alguna oferta se refiriera 
a trigo que, no siendo candeal, fuera de 
clase que no tuviera aplicación para el 
consumo de la provincia de Madrid, el 
Ministerio concederá las autorizaciones 
de salida para otras provincias. 

Quinto. Las diferencias que se ofrez
can entre compradores y vendedores 
sobre calidad del trigo ofrecido serán 
sometidas a la resolución de este Minis
terio.» 

D E I N T E R E S P U B L I C O 

El precio del gas en Madrid 
Después de la propuesta de la Junta 

provincial de Subsistencias de esta cor 
te, tasando el precio del gas a razón de 
37 céntimos por cada metro cúbico para 
usosindustriales y a 40céntimos porcada 
metro cúbico parausos domésticos, el mi
nistro de Abastecimientos ha accedido a 
aprobarla tasa, pero reduciendo el tipo 
máximo de venta a 35 céntimos por ca
da metro tíúbico, sean cual fuere el uso 
a que se destine. 

El Ayuntamiento ha alcanzado ya al
guna ventaja en el precio del carbón. 
El superior de Mieres, que costaba a 76 
pesetas la tonelada, cuesta hoy a 68; 
mas para poder reducir el precio del 
combustible, ha acordado la Comisión 
del gas solicitar del ministro que se exi
ma al Municipio del pago de la contri
bución industrial, importante 120.000 
pesetas, que nunca pagó la fábrica. 

Además se solicitará que la Compañía 
de ferrocarriles haga una rebaja en los 
transportes, teniendo tm cuenta la gran 
cantidad de carbón que se trae a la fá
brica. 

Oe P a l a c i o 
Esta mañana llegó de Villamanrique 

y Sevilla el infante D. Carlos. A medio 
día estuvo en Palacio. 

El rey, con el marqués de la Torreci
lla, asistió a la función religiosa que se 
celebró en la iglesia de las Trinitarias 
en memoria de los que cultivaron las le
tras patrias. 

Las reinas fueron cumplimentadas por 
las marquesas de Bendaña, Velada y Co
millas, y por la condesa de Romanónos 
con la duquesa de Pastrana. 

El rey ha enviado hoy un telegrama 
de felicitación al emperador del Japón, 
con motivo de la mayoría de edad del 
príncipe heredero. 

DinRiO DE hñ mflRinfl,, 
R E D A C C I O N Y ADMINISTRACIÓN 

P E L I G R O S , 3, M A D R I D 

Banco de España 
Negociación de Bonos del Tesoro 

Verificada en este Banco la apertura 
de los pliegos presentados, tanto en es
tas Oficinas Centrales como en la de las 
sucursales, para la adquisición de los 
Bonos del Tesoro, cuya emisión por se
tenta y cinco millones de pesetas fué 
acordada por Real decreto fecha 10 del 
actual, han quedado admitidas todas las 
proposiciones cuyo precio de compra es 
de 97,79 por 100 o superior a éste, las 
cuales representan exactamente los se
tenta y cinco millones que se emiten. 

Han quedado, por tanto, desestimadas 
todas las proposiciones a cambios más 
bajos, y los interesados en ellas pueden 
presentarse, desde luego, a retirar los 
depósitos del 3 por 100, constituidos 
como fianza de la operación, los que se
rán devueltos previa entrega de los res
guardos correspondientes. 

Cuanto a las proposiciones admitidas 
y conforme al art. 6.° del Real decreto 
de emisión, el pago de su total importe 
y la entrega inmediata de los Bonos ad
judicados tendrán lugar el día 1.° de 
mayo próximo, computándose en aquél 
el importe del 3 por 100 que se deposito 
al hacer la suscripción, debiendo los in
teresados entregar al propio tiempo el 
resguardo de este depósito para que 
pueda ser cancelado. 

Madrid, 26 de abril de l'.M'J.—Porel 
secretario general, Isidoro Azcona. 



N O T A S 
M U N I C I P A L E S 
E l precio del ga». — Huelga de hortela 

no«.—El precio de las patatas. —puea. 
tos regula Sores. - L a Fiesta del Tra 
^f t jo . -E l Impuesto de alcoholes. 
El alcalde, en ¡su converaación habi

tual con loa reporteros, eomunicó que el 
ministro de Abastecimientos había rati
ficado el precio del gas en 0,36.cénti
mos; esta tarde se reúne la Comisión 
para contestar al ministro, pues a pesar 
de la rebaja experimentada en el carbón 
de Hieres, que antes se cotizaba a 76 
pesetas y ahora se compra a 68, si el 
Ayunti miento no consigue del Ministe
rio que le exima del pago de las 120.000 
pesetas por contribución industrial 
.—cantidad que antes no pagaba la Com
pañía—y no consigue también una re
baja en los transportes, el Municipio 
continuará la explotación de la Fábri
ca del Gas con grandes pérdidas. 

Se han declarado en huelga los obre
ros hortelanos de las proximidades de 
Madrid, a pesar de lo cual no ha dejado 
de abastecerse el merciido. 

El precio de las patatas en el día de 
hoy ha sido de 0,35 a 0,50 pesetas kilo; 
comoquiera que no existe posibilidad de 
impedir los abusos de los veridedores al 
detalle, a primeros de mayo se establece
rán en los mercados puestos reguladores 
por cuenta del Municipio, y en los que 
se expenderá, además del preciado tu
bérculo, arroz, judías y otros artículos 
de primera necesidad. 

La Comisión de Gobernación ha dene
gado la asistencia de la Banda Municipal 
a la j i ra campestre organizada en la 
Dehesa de la Villa para solemnizar la 
Fiesta del Trabajo. En su lugar ha ofre
cido la Banda de la Paloma y hecho el 
ofrecimiento de la Municipal para un 
concierto que se celebre en la Casa del 
Pueblo. 

Se anuncia el cierre de establecimien
tos a los que afecta el impuesto sobre 
vinos y alcoholes, pero el Ayuntamien 
to no tiene otro remedio que proceder a 
su cobranza. 

Gestiones del Sr. Tato y Amat 
El señor teniente de alcalde del distri

to de la Universidad Sr, Tato y Amat, 
acompañado del químico municipal se
ñor Segovia, ha denunciado los siguien
tes establecimientos: 

Amaniel, 7, por venta de trapos usa
dos; Alberto Aguilera, 3, por vender le 
che aguada; Princesa, 40, ultramarinos, 
por falta de higiene en los dormitorios; 
Portillo, 11, por vender leche aguada; 
Amaniel, 7, por venta de pan falto de 
cocción; San Bernardino, 5, por vender 
leche aguada al 50 por 100; Ponciano, 
7, por vender pan falto de cocción; No
viciado, 8, taberna, por falta de limpie
za; Bravo Murillo, 9, por vender leche 
aguada al 60 por 100; Alberto Aguilera, 
29, por vender pan falto de cocción; 
Bravo Murillo, 25, por vender leche 
aguada al 50 por 100; Ronda del Conde 
Duque, 3, por vender pan falto de coc
ción; Bravo Murillo, 67, por vender le
che aguada al 50 por 100; Ronda del 
Conde Duque, 1, ultramarinos, por ejer
cer opuestos comercios sin la debida se
paración; Princesa, 32, por tener el dor
mitorio sin la debida separación; Prin
cesa, 44, por vender pan falto de coc
ción; Alberto Aguilera, 41, por lo mismo; 
Alberto Aguilera, 62, por lo mismo; 
Princesa, 40, por tener queso en malas 
condiciones. 

DIAS DE PAGO 

Clases pasivas 
Los individuos de Clases pasivas que 

tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de la Dirección 

Plana tercera 

Pueden presentarse a percibir la men
sualidad corriente, de diez a doce de la 
mañana, y de una a cinco de la tarde, 
en los días y por el orden que a conti
nuación se expresan: 
míía l \ ?e mayo de 1919.—Montepío 
militar: letras N a R. Montepío c iv i l : le-
» a A a C. Sargentos. Cabos. Plana ma
yor de tropa. Ceaantes. Excedentes. Se
cuestros. RemuneratoriaB. 

Día 2.—Montepío militar: letras S a Z. 
Montepío civi l : letras D a G. Soldados. 
« ^ . ^ r M o n t e p í o mil i tar : letras A 
r n n l i n m p i ? civíl: le t rasH a M . Co-
dantea8" nientes coronele8. Coman-

n ^ 6 - 7 - M ( m t e p í o militar: letras D 
a G. Montepío c iv i l : letras N a Z. Plana 
mayor de jefes. Capitanea, 
o M l a T ^-—Montepío militar: letras H 
a M. Jubilados. Tenientes. Marina. 

Días 7 y 8.—Altas. Extranjero. Su
pervivencias y todas las nóminas sin 
distinción. 

Día 9.—Retenciones. 

Toros en Ssdí I Iq 
Cogidas de Belmente y Belmontito 

. SEVILLA, 29 —Los toros de Murube 
lidiados en la corrida de ayer han re
sultado buenos. 

Gaona ha quedado bien toreando y 
matando. 

Belmente fué ovacionado. 
Al dar unas verónicas fué engancha

do y corneado, resultando con contusio
nes en una pierna. 

Belmontito estuvo valiente. 
También fué cogido, sufriendo un 

puntazo en la cara. 

a las leyea de 8 de enero y 6 de febrero 
de 1902, la pasarán ios días 1 y 2, de 
tres a cinco de la tarde, en la calle de 
San Nicolás, número 2. 

Los depósitos de reserva de Ingenie
ros y de Artillería, el día 1, a las once 
y media de la mañana y cuatro de la 
tarde, respectivamente. 

L A B O L S A 

RES Y GIROS 

4 por loo Interior 

EL CIERRE DE COMERCIOS, APLRZAOO 
En vista de la noticia publicada en 

los periódicos respecto al cierre para 
proteatar del impuesto sobre vinos y al
coholes, se reunió ayer en sesión extra
ordinaria la Cámara de Comercio, con 
asistencia de representaciones del Circu
lo de la Unión Mercantil, de la Defensa 
Mercantil Patronal y del Comité ejecu
tivo de protesta contra dicho impuesto, 
acordando por unanimidad aconsejar al 
comercio suspenda el cierre de los esta
blecimientos en espera de las peticiones 
y reclamaciones formuladas a la supe
rioridad. 

Revista de comisarlo 
La revista de comisario del próximo 

mea *le mayo la paaarán las clases mili
tares que no forman Cuerpo, residentes 
en asta corte, en el orden que se expre
sa a continuaci-ón: 

Loa aefiores jefes y oficiales de planti
lla no pertenecientes a Cuerpo y los pen
sionistas de las cruces de San Fernando 
y San Hermenegildo, los días 1 y 2, de 
tres a cinco de la tarde, ante el comisa
rio de Guerra D. Emilio Chacón More
ra, en la calle de San Nicolás, número 2 
(Comisaría de Transportes). Los jefes el 
día 1 y los oficiales el 2. 

Los jefes y oficiales de reemplazo, 
transeúntes y con licencia de todos los 
Cuerpos del Ejército, los días 1 y 2, de 
tres a cinco de la tarde, ante el comisa
rio de Guerra D. Andrés González Ba
llesta, y en el mismo local que los ante
riores. Los jefes el día 1 y los oficia
les el 2. 

Las partidas sueltas e individuos de 
tropa transeúntes, el día 2, de tres a cin
co de la tarde, ante el comisario D. An
drés González Ballesta y en el propio 
local que los anteriores. 

La zona de reclutamiento de Madrid 
número 1 y el primer depósito de Caba
llería de reserva número 1 la pasarán el 
día 1, a las doce y doce y media de la 
mañana, respectivamente. 

Los retirados por Guerra, con arreglo 

Serie P 
» E . . . . 
» D 
> C 
» B 
» G y H . 
> A. . . . 

Diferentes . . . 
Fin corrieote 
Fin próximo . 

4 por loo Exterior 
S3rie F . .. ., 

> R. 
> D 
» G 
» B 
> A 
> G y H, 

Diferentes.., 
4 por loo amort ztil'le 

Serie E . . . 
» D .. 
» C . . . 
» B . . 
» A . . . 

Diferentes 

Día 24 

78 40 
78.85 
79.25 
80.90 
80.85 
80.80 
80 50 
80.75 

90.30 
90.35 
90.60 
90.60 
90.80 
90.75 
94.00 

5" por IOO amortizahle (aitt.0) 
Serio F . . 

» E . . 
J. D .. 
» O . . . 
> B . . . 
» A . . 

Diferentes 
5 por ioo amortizahle igi"] 

Serie F . . . 
» E . . . 
» D .. 
> C . 
» B . . . 
» A . . . 

Diferentes 
Obligaciones Tesoro 

Serie A, 4 por 100 
» B 
» A, 4,75 po 100 de 500 pe 

setas.. .. 
> B, de 5.0 i esetas 

Cé fulas 
Banco Hipotecario, 4 por 100. 
Idem, 5 por 100 
Canal Isabel I I , 4 por 100 

Ayuntamiento de Madrid 
Empréstito 1868, 3 por 100 . . . 
Expropiación interior, 5 por 100 
Cédulas del Ensanche, 4 y me

dio por 100 
Deuda y obras, 4 y medio por 100 
Villa Madrid 
Resultas, 4 y medio por 100 . . . 

A cciones 
Banco de España 
Hipotecario 
Hispano-Americano 
Español de Crédito 
Río de la Platn. 
Central viejicauo 
Compañía de abacos 
Explosivos 
Azucareras pi ferentes.... 
Idem ordinar ; s 
Altos Hornos Vizcaya 
Duro-FHguera 
Madrid-Zaragoza-Alicante. 
Norte España, F . C 
Alcoholera 

Moneda extranjera 
Francos 
Libras esterlinas. 
Francos suizos... 
Liras 
Dólares 
Eses, port g 

80.60 

97.40 
97.15 
97.50 
98.00 
97.50 
98.00 

97.15 
97.10 
97.10 
97.10 
98.00 
97.50 
98.00 

100.25 
100.25 

102.10 

99.80 
108.25 

75.50 

93.00 
93 00 

253.00 
310.00 
143.50 
344.00 

» 
303.00 

» 
96.50 
72.75 

» 
181.00 
358 00 
339.50 
118.00 

82.95 
23.02 

100.50 
67.5U 
4.99 
3.20 

Día 2 

78.45 
79.10 
79.25 
80.75 
80.85 
80.75 
80.75 
80.75 

> 
'78.80 

90.40 
90.40 

90.65 
90.65 

88.60 

88.50 
88.50 

97.50 
97.40 
37.85 
98.00 
98.00 
98.00 
97 60 

97.10 
97.00 
97.10 
97.00 
97.00 
97.00 
97.00 

101.65 
101.65 

102.25 
102.00 

100.00 
108.25 

93.00 
y 

508.00 

144.00 
343.00 

> 
301.00 
305.00 

43*25 
> 

177 50 
358.00 
338.38 

82.70 
23.04 

101.00 
67.2 
4.9 
3.20 

NOTICIAS TEATRALES 
ESPAÑOL 

La dirección artística, cumpliendo el 
anunciado propósito de poner en escena 
las obras más interesantes de nuestra 
zarzuela clásica, ha acordado el siguien
te programa: 

Miércoles 30.—A las seis de la tarde, 
«El postillón de la Rioja» y «La viejeci-
ta> ;̂ a las diez y cuarto de la noche, re
posición de la zarzuela del insigne Ca
ballero, «El lego de San Pablo». 

Jueves 1.° de mayo.—A las seis de la 
tarde, «El postillón de la Rioja» y «Bo
hemios»; a las diez y cuarto de la no
che, función popular, con rebaja de pre
cios, «El lego de San Pablo», 

Viernes 2 de mayo.—A las seis de la 
tarde, «El lego de San Pablo»; a las 
diez y cuarto de la noche, reposición de 
la zarzuela en tres actos (hace muchos 
años no representada), letra de Olona, 
música de los insignes maestros Barbie-
r i y Gaztambide, «El sargento Fede
rico». 

L ABA 
Siendo muy pocas las funciones en 

que puede tomar parte la notable artis
ta Raquel Meller, el miércoles celebrará 
su bcueñcio, y para complacer al públi
co que así lo desea, por la tarde cantará 
cuplés artísticos y por la noche cómicos 
picarescos. 

El jueves, a las siete, última sección 
artística': Raquel Meller con programa 
nuevo. 

El día 2 de mayo, estreno de la come
dia en dos actos, original de D. Jacinto 
Benavente, titulada «La honra de los 
hombres. 

Se despacha en Contaduría. 
I N F A N T A I S A B E L 

El jueves por la tarde estreno del ju
guete cómico en tres actos, con cuplés, 
original de Maurice Hanneguin, traduc
ción de Emilio Gr. del Castillo, y titulado 
«Los encantos de la familia», con el si
guiente reparto: 

Anita, María Gámez; Flora, María 
Luisa Moneró; Señora Bermejo, Rafaela 
Lasheras; Juana, Carmen Cachet; el 
conde de Vil la Blanca, José Calle; Don 
Pío Bermejo, Francisco Alarcón; Ricar
do, José García Aguilar; Práxedes , A l 
fonso Tudela; Barón de Alfarache, A l 
fredo de Alaiz. 

Loa desesperados 
Faustino Rodríguez Rodríguez, de 

veintitréb años, intentó ayer poner fin a 
su vida arrojándose al estanque del 
Retiro. 

Administrándose una buena cantidad 
de sublimado, intentó también poner fin 
a su existencia la joven Margarita Alon
so Maldonado, de veinte años. 

Afortunadamente, la joven Margarita 
sólo sufrió una intoxicación de poca gra
vedad. 

Antonio Gándara Cornuda se suicidó, 
ahorcándose en un árbol, en el arroyo 
de Cantarranas (Moncloa). 

Manuel Fernández , de cuarenta y 
cinco años, se arrojó a un patio desde 
el piso segundo de la casa núm. 23 de 
la calle de Echegaray. 

Sufrió tan graves lesiones, que falle
ció al poco tiempo de ingresar en la 
Casa de Socorro. 

Los aprovechados 
Unos descuideros violentaron la puer

ta de la salchichería que en el mercado 
de Olavide posee Atilano Hernández 
Herrero y se llevaron géneros por valor 
de 400 pesetas. 

Mientras el repartidor de leche Poli-
carpo Nicolás García entraba en un es-
tíihlecimíento de la calle del Marqués 
de Valdeiglesias, unos aprovechados le 
llevaron un carro con su burro y una 
cántara de leche. 

Eduardo Ródenas Estove ha denuncia
do la desaparición de una biciclet.á de 
su propiedad. 

Josefa Coll, habitante en la calle de 
Hortaleza, número 41, ha denunciado 
que la han robado efectos, metálico y 
papeletas del Monte de Piedad por va
lor de 3.000 pesetas. 

Un guarda herido 
Al guarda de la estación de las Deli

cias, Simón García Ruiz, se le disparó un 
revólver que llevaba en la americana y 
sufrió dos heridas graves en el brazo iz
quierdo. 

Compañía trasatlántica 
El vapor «Alicante», de esta Compa

ñía, saldrá, salvo contingencias, el día 
30 del corriente mes de abril de Barce 
lona, el 1.° de mayo próximo de Valen
cia, el 3 de Málaga y el 5 de Cádiz, en 
expedición ordinaria para Nueva York, 
Cuba y Méjico, admitiendo carga y pa* 
saje. 

NOTICIAS 
Aniversario 

A nuestro distinguido amigo el cono
cido paisajista D. Juan Egea, y a su 
distinguida hermana doña Ana, envia
mos la expresión de nuestra grande par
ticipación en su justa pena, con motivo 
del aniversario de la muerte de su santa 
y buena madre. 

E L C A R T E L P A R A MAJSANA 
ESPAÑOL. A las diez y cuarto, E l lego do 

San Pablo (reposición).—A las seis, E l posti-
llón de la Rioja y La viejecita. 

L RA.—A las seis y media de la tarde, be
neficio de Raquel Meller, Cobardías y fin de 
fiesta y Raquel Meller.—A las diez. Cásate... 
y verás, y fin de fiesta Raquel ¡*|eller. 

CENTRO.—(Compañía d - Ramón Peña1».— 
Tarde a las seis y media, La embajadora.— 
A las diez y media, La mujer divorciada. 

COMICO.— (Compañía Rambal). — A las 
siete. E l hombre que ve a la muerte (cuatro 
actos). —A las once. E l hombre que ve a la 
muerte (cuatro actos). 

ÁPÓLÓ —Á las siete, Serafín el Pinturero. 
A las diez y tres cuartos, E l asombro de Da
masco (reestreno).—Debut de Mary Luzíny 
con su artístico «Museum». 

ESLAVA,—Beneficio de la primera actriz 
Catalina Bárcena.—A las seis y cuarto de la 
tarde y a las diez y cuarto de la noche segun
do acto de la Casa de muñecas y Las lágrimas 
de la Trini 

KEINA VICTORIA—A Jas seis y cuarto 
E l revisor.—A las diez y cuarto, Las veró
nicas . 

INF ANTA ISABEL. - A las seis y tres cuar 
to (popular), ¿Tienen ['razón las mujeres.—A 
las diez y media (popular). En cuerpo y alma 
y Un drama de Calderón. 

NOVEDADEfa —A ias seis y media E l caso 
es pasar el rato.—A las siete y media. E l mis
terio de la jota —A las diez y media, Carcele
ras. —A las diez y media. E l corto de genio.— 
A las d^ce. Ohiribras. 

MARTIN.—A las seis y tres cuartos, La dan
za de los velos. A las siete y tres cuartos. E l 
Amor que huye.—A las diez y media, La tra
gedia de pierrot.—A las once y tres cuartos, 
E l club de las infortunadas. 

CIRCO PARISH —A las nueve y tres cuar
tos de la noche, grandiosa y variada función, 
por la Compañía de circo, compuesta de gira-
nastws, saltadores, payasos, bufop, comedian
tes y tozudos de la hilaridad que dirige 1 eof 
nard Parish. 

March y Samarán, Embajadores, 64 Teléfo nol.461 M 

S e r v i c i o s d e l a C o m p a ñ í a T r a s a t l á n t i c a 
LINEA DE BUENOS AIRES 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para Santa Cruz, 
de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de 
regreso desde Buenos Aires y de Montevideo. 

LINEA DE NEW-YORK, CUBA, MÉJICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz para 
New-York, Habana y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Haba
na con. escala en New-York. 

LINEA DE CUBA-MÉJICO 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de ^ p ^ ^ ' ^ 
Habana y Veracruz. Salidas de Veracruz, y de Habana para Co-
ruña, Gijón y Santander. 

LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cádiz, 
para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, Puerto Rico y Habana. Salidas de Colón para Sabanilla, Cu-
racao, Puerto Cabello, y La Guayra, Puerto Rico, Canarias, Cá
diz y Canarias. 

LINEA DE FERNANDO PÓO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cádiz para 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y 
puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Canarias y de 
la Península indicadas en el viaje de ida. 

LINEA BRASIL-PLATA 

Servicio mensual, saliendo de Bilbao, ,Santander Gijón, Coruíía, 
Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Montevideo y Bue

nos Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Airea 
para Montevideo, Santander y Bilboa, Canarias, Lisboa, Vigo, 
Coruña, Gijón, Santos, Río Janeiro. 

Además de los indicados servicios, la Compañía Transat lánt ica 
tiene establecidos los especiales de los puertos del Mediterráneo a 
New-York, puertos cantábricos a New-York y la Línea de Barce
lona a Filipinas, cuyas salidas uo son fijas y se anunc ia rán opor 
tunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorable 
y pasajeros, a quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo 
y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. 
Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los 
puertos del mundo, servidos por líneas regulares. 

Las fechas de salida se anunciarán con la debida o portunidad. 

V I C K E E S , SONS A N D M A X I M L I M I T E D 

el 

Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W-Constructores de 
buque^de todas clases tanto de guerra como mercantes máquinas 
mar ina lindaies- artillería de todos calibres para Ejército y la 
S na cañoû ^̂ ^̂  de los sistemas Vickers, Maxim, 
etc 'ametralladoras y mun ic iones -Fábr i ca s que posee esta Com-P a ^ r i s t U ^ (anteS Naval cTtrucclon 
anT A V ^ Ctd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
caLnesTSindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de ca-
fiones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de Enth y 
Cravford- fábrica cañones de fuego rápido y ametralladoras mon
tajes v nrovectiles de Placencia (Placencia de las Armas C. Ltd. 
Placencia-Guipúzcoa-España fábrica de cartuchos metálicos de 
Birmingham; fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras 
de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de fá

brica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Kskmcal y 
Eynsford.—Buques de guerra construidos en los Astilleros de 

di-Furness: «San Paulo», buque de combate de primera clase 
•de 19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi», cruceros tipo de «Scout», 
•clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno perua
no «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas y 19.700 
caballos, para el gobierno ruso; «Katori», buque de combate de pri
mera clase de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para el gobierno 
japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 
eaballos, para el gobierno japonés; «Libertad», buque de primera 
clase de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el gobierno chí
nelo (comprado por el gobierno inglés). Cambiado de nombre se 
llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de pri

mera clase de 13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y 
«Skinuscher», crucero tipo de «Scout», clase de 2.900 toneladas y 
17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 16.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alfred», c-rucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de comba
te de primera clase de 12.950 toneladas y 13.500 caballos; «Ho-
gue», crucero de primera clase de 12.000 tonefadas y 21 000 caba
llos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase de 14.500 
toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido de 
primera de 11.000 toneladas y 16 600 caballos. Buques mercantes 
eonstruidns en dichos astilleros: «Empress of India», »Empress of 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos, 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha, se han construido 70 
buques de distintas clases. 



ttXABM ttB LA MM-WtMM. 

Intirnational Paint & ComiiiDiiitioM íTj Mi 
— ( A l ^ t e . » I I D I ^ ^ / V l » ! ^ ! ^ ! , ? ^ i y n > ) 

Pin turan submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclusivos propietarios y fábric'ahtétf d.̂  iu 

JF» A o r K ^ j x o r i ^ i o i o J V A. 
Es la composición más antimoiuscosa que e x i s t e . — E s t á usada por I I Gobiernos y más de seiscientas 

— Empresas mar í t imas y casas navieras 
Marca rcgrlstrada FABRICANTES DE LOS ESMALTES Y CONOCIDAS PINTURAS PREPARADAS"LA60LINE' 

PATENTES AL COBRE PARA FONDOS — 

Marca regis trada 

DE BUQUES DE MADERA, PATENTE "NATIONAL", P \T£NT£ "OAMBOLINE", (para carboneras y bodegas) BOOTTOP, y del sin r ival LIMPIA METALES "ALADOIN" 

Casa prncipai en L O N D R E S , 6, Broad Street Place, E . C . 2. 
También casas en Glas-jow, Liverpool, Cardiff, Génova, Copenhague, N aeva York y Odeisa (Rusia) 

Agencias y depósitos en todos los puertos donde hay dique 

Sociedad Anónima de Seguros maríímios, de Transportes y de Ualores 

". 1.000.000 ptas. 

Director Geren e: 

P r i m , 5, Madrid j 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION con 
todas las personas o entidades que lo soliciten, y en la cuantía que 
cada una fije de antemano r'on este nuevo histema de operar ofre
ce, entre otras muebas ventajas, las siguientes: 

A LOS ASEGURADOS 

FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro ma
rítimo y de transporte en general, por importante que sea la canti-
tidad de la operación 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros y 
averías. 

A LOS SUSCRIPTORES 

PARTICIPACIOX DIRECTA en cada nrgocio aceptado por la 
Sociedad v EN LA PROPORCION QUE FIJE E L INTERESA
DO—LIQUIDACION MRNSUAL DE LOS BENEFICIOS que 
csrrespondan a cada participe por les negocios realizados. 

Facuhad para ins; eccionar en todo momento la Administración ff 
de la Sor i.?dad. 

BE 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y ron el 
máximum de gárnntía^ seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas, Prim, 5, Madrid. |UL 

; . Jál 

ITfN R 1 R i 0 S 

C O M B I N A D O S 

C O N 

Norte, Centro 
Y 

Sur América 

Navigazione Genérale Italiana 
( S O C I E T A RIUNITE F L O R I O . RUBATITNo E L L O Y D I T A L I A N O ) 

" L A V E L O C E " 

Barcelona: Sres. Pares y e.a, Rambla de Santa Mónica. 18. 
Madrid: Don Pedro Ramognino, Galle de Alcalá, núm. 47. 

IBARRA Y COMPAÑIA i 
S E V I L L A 

VAPORES DE LA COMPAÑÍA 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
= — = DE — = _ _ 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

por los nuevos y rápidos vapores 
INFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ. de 7.500 id. 
VALBAÑERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace «us viajes directos a Montevideo y 
Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con es
calas en Santos a la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte días 

S E R V I C I O Q U I N C E N A L 
fijo a las Palma«, Tenerite, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans y 

Galveston 
Este servicio lo practican los vapores correos. 

MIGUKL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFRFDO de 5.000 id. 
MARTIN S A E N Z . , de 5.500 id. 
PIO I X de 6.000 
CATA LIMA de 8.000 
BALMES de 6 500 

id. 
id. 
id. 

Agenoia en Madrid: Sr. D. Gustavo Lespes, Tetuán, 14 
PARA INFORMES: Sus con dignatarios.—En Barcelona, Sr. D . Rómulo Bosch y Alsina. 

Sra. Viuda de López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 
En Valencia, Sres. Requena e Hijos —En Málaga 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.683; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espar-
tel, 1.249; Cabo San Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo 
Quejo, 1.691; Cabo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1-697; Cabo Trafalgar, 
1.518; Cabo Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo 
Silleiro, 1.026; Itálica, 1.070; La Cartuja, 808; Triana. 748; Vizcaya, 
831; Ibaizábal, 742; Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España: 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios todos los jueves. 
Bilbao para Barcelona con escalas en Santander, Sevilla, Málaga, 

Alicante y Valencia, todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes para Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

Azogando StGf 
.M^rri^^;-':ÍTei^¿nr! b arq u e s 

• Aduanas y v Fieiamer.tos 

C á d i z * E S P A Ñ A 

ZABALA Y ARANA 
— M A L A G A = 

Depósito de carbones para consumo de 

buques. Carbones. Consignaciones, etc 

Dirección telegráficas A R A ¡ A L A 

Ansaldo - San Giorgio 
J ^ o o l e c l o L c l ex <3 ia i rrx t i 

CAPITAL: L I R A S 22.0O0.OOO 
Domicilio social: T0RIN0, Vía Cuneo, 20.-^s^//eros ewSPEZIA (Muggiano) 

Talleres mecánicos y fundición: T0RIN0, Vía Cuneo, 20 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C C I O N D E 

Torpederos sumergibles y motores marinos de combustión 
como los que surte a las Armadas 

BRASILEÑA, B R I T i ^ V I C A , D A N E S A , E S P A Ñ O L A , I T A L I A N A , 
N O R T E A M E R I C A N A , P O R T U G U E S A , R U S A Y S U E C A 

Construcción de Buques de Guerra y Mercantes 
Alistamiento y reparación de Buques 

Motores de combtstión, tipo Marino, para Buques de Guerra y Mercantes 

A S T I L L E R O S 
Correspondencia: Spezia (Italia) 
Telegramas: Anstosoafl-Pertusola 
Teléfono: 228-276-Spezia 

T A L L E R E S BEECÁNICOS Y F U N 
D I C I O N : 

Telegramas: Meoanurg'os-T' i ino 
Teléfono: 247 2498 6501-Torlno 

Códigos: A B D ($th. Edic.J Ltebers- Vestern Oniou. 

M Aj\TL: FACTURA MECÁNICA EIB ARRES 
Escopetas finas de Caza y Tiro pichón 

Víctor Sarasqueta 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Premio de Honor en la Exposición de Buenos Aires 

LA MEJOB MAQUINA PARA ESCRIBIR 

M m m M \ limpio la máquina 
Y O S T 

[oiarad la esuitiira ie la niánia 

Y O S T 
i loto las deis 

G a s a c e n t r a l : C a l l e d e l B a r q u i l l o , n ú m , 4 . — M a d r i d 

H i j o » € % & J . B A R R E R A S 
zzÑTO'EisrxEiK.os-'via-o 

Constructores de buques. - Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerre, de Hacienda, de Fomento y de listado.-Especialidad en 

vapores y lanchas para la pesca. 

1 ¡Is 109 vapores p í e t e l e s de esta tasa utiulilos paia Espaia, Poiliiial. Fiaoda y lllriia 
Astilleros, talleres m e c á n i c o s de construcc ión , máquínasy calderas para la Marina 

Fábrica de fundición, calderería, talleres de reparaciones de buques. 
SE ENVIAN PRESUPUESTOS, PLANOS Y ESPECIFICACIONES| AL SOLICITARLOS 


